
Diego Mejía Naranjo Jorge Mejía Salazar Juan Carlos Mejía Naranjo 
 ABOGADOS  

Circular 4a No. 69-40 Teléfono: 2607755 – Fax: 2602405 – Medellín – Colombia 
diegoamejia@une.net.co / jorgemejiasalazar@une.net.co / mejian@une.net.co 

DOCTOR 
GERMAN ALONSO FLOREZ HINCAPIE. 
JUEZ PRIMERO(1) CIVIL DEL CIRCUITO de ORALIDAD DE ENVIGADO. 
E.              S.                D. 
=========================================================== 

 
REF: CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. 

            DDTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DDOS: GUSTAVO ADOLFO FRANCO ARISTIZABAL. 

                                  RADICADO: 2020-0214. 
                               =================================== 
 
      JUAN CARLOS MEJIA NARANJO, mayor de edad, 
vecino de Medellín, identificado con cédula  de ciudadanía número 71'708.466 de Medellín, 
abogado titulado e inscrito, portador de la tarjeta profesional número 62.670 expedida por el 
consejo superior de la judicatura, en mi calidad de apoderado especial de la parte DEMANDANTE 
en el proceso referenciado, muy respetuosamente me dirijo ante usted, Para dar cumplimiento a 
los requisitos exigidos por su despacho, así: 
 
1)-  Tengo en mi poder para entregar en físico al juzgado, los siguientes documentos y títulos 
originales, así: 
 
A)- El original del pagaré 90000088611, por un valor de $700.000.000,oo;   Y el original del  
pagaré  Del 8 de Septiembre de 1998,  por un valor de $21.112.679,oo. 
B)- La copia autenticada que presta mérito ejecutivo de la Escritura Publica Nro. 2139 del 11 de 
Octubre de 2019 de la Notaria trece (13) de Medellín (Ant). 
 
Así las cosas, y para poder proceder a la entrega física dentro de los 5 días concedidos en el auto 
inadmisorio, muy atentamente le solicito se autorice para entrar de manera física al edificio del 
juzgado el día 11 de Noviembre a la abogada sustituta en el proceso, la  Dra. LINA ALEXANDRA 
VARGAS TABORDA, mayor de edad, vecina de Medellín, identificada con cédula de ciudadanía 
Nro. 43.163.534, abogada titulada e inscrita, portadora de la tarjeta profesional Nro. 158.338 
expedida por el consejo superior de la judicatura, con correo electrónico 
linavargas110@gmail.com 
 
 
2)-  En cuanto a los intereses pedidos con relación al pagaré 90000088611, me permito clarificar 
la pretensión de los intereses de mora, la cual quedará así: 
A)- Del pagaré Nro. 90000088611 (sobre $693.766.550,66.),  a la tasa del 16.43%. anual, en su 
equivalente mensual, desde el día dieciséis (16) de Octubre del 2020. 
 
3)- En cuanto al pagaré por valor de $21.112.679,oo, que se menciona como suscrito el 8 de 
Noviembre de 1998, me permito corregir, aclarar y adecuar, que el mismo fue suscrito el 8 de 
Septiembre de 1998, por lo que en lo sucesivo se tenga este titulo como el Del 8 de Septiembre de 
1998 (sobre $21.112.679,oo.). 
 
Espero así, haber cumplido con los requisitos exigidos por su despacho, y poder proseguir con el 
trámite del proceso ejecutivo, por lo que le pido se proceda a librar mandamiento de pago. 
 

Agradeciendo la atención prestada. 
De la señora juez, atentamente. 
Medellín, Noviembre 10 de 2.020 
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